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PROYECTO DE LEY 

621/000019 Sobre suscripción .por España de acciones del capital de la Corporación Finan- 
ciera Internacional. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621/000019 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 3 de marzo de 1994, ha tenido entrada en 
esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados, relativo al proyecto de Ley 
sobre suscripción por España de acciones del capital de 
la Corporación Financiera Internacional. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión de Economía y Hacienda. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 15 de marzo, 
martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del 
texto del mencionado proyecto de Ley, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1994.- El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.- El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

PROYECTO DE LEY SOBRE SUSCRIPCIÓN POR 
ESPANA DE ACCIONES DEL CAPITAL DE LA 
CORPORACI~N FINANCIERA INTERNACIONAL 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

El 28 de Junio de 1991 el Directorio Ejecutivo de la 
Corporación Financiera Internacional -institución vin- 
culada al Banco Mundial, dedicada a financiar proyec- 
tos privados de inversión en los países en desarrollo- 
propuso a la Junta de Gobernadores aumentar el capital 
social de dicha institución en 1 .O00 millones de dólares, 
situándolo en 2.300 millones de dólares. La Junta de 
Gobernadores aprobó el referido aumento de capital el 4 
de mayo de 1992, mediante Resolución no 179. El alle- 
gamiento de mayores recursos a la Institución respal- 
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dará el programa de inversión de la institución y de 
expansión de sus actividades en la década de los 
noventa. .-\ 

España, que es miembro de la Corporación Finan- 
ciera Internacional desde 1960 (Decreto-Ley 2/1960, de 
10 de Marzo), ha acudido a las sucesivas ampliaciones 
de capital realizadas por la Corporación, habiendo sus- 
crito hasta la fecha 20.928 acciones del capital de esta 
institución. La política general de mantenimiento de la 
presencia y el peso relativo de nuestro país en este tipo 
de instituciones financieras multilaterales aconseja la 
suscripción po.r España de la totalidad de las acciones 
que le han sido ofrecidas mediante la Resolución 179 de 
la Junta de Go‘bernadores, a saber, 16.098 acciones, lo 
que representa el 1,61% del total y un desembolso de 
16.098.000 dólares USA. 

El objeto de la presente Ley es la autorización para la 
participación de España en el citado aumento del capital 
social de la Corporación, con arreglo a lo anteriormente 
expuesto. 

Artículo Primero. 

Se autoriza a1 Gobierno a adoptar las medidas nece- 
sarias para que España suscriba dieciséis mil noventa y 
ocho (16.098:1 acciones nuevas de la Corporación 
Financiera Internacional, con un valor nominal de mil 
(1 .OOO) dólares de los Estados Unidos cada una, íntegra- 
mente pagaderas, en los términos previstos en la Reso- 
lución 179, aprobada por la Junta de Gobernadores el 4 
de Mayo de 1992 y que se publica como anejo a la pre- 
sente Ley. 

Artículo Segundo. 

El pago por España del importe de la suscripción se 
hará bien en dólares de los Estados Unidos, o en otra 
moneda o monedas libremente convertibles, o bien en 
pagarés sin intereses pagaderos a la vista denominados 
en dólares de los Estados Unidos, y en los plazos y con- 
diciones fijados en la Resolución citada en el artículo 
anterior. 

Artículo Tercero. 

Uno. Se autoriza al Banco de España, de conformi- 
dad con las disposiciones vigentes, a que haga los 
desembolsos necesarios para el pago de la citada sus- 
cripción. 

Dos. A los efectos de la suscripción que se auto- 
riza, el Banco de España desempeñará las funciones de 

depositario previstas en la sección novena del artículo 
4” del Convenio Constitutivo de la Corporación, publi- 
cado como anejo del Decreto-Ley 2/1960, de 3 de 
Marzo, por el que España se adhirió a la misma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Econom’a y Hacienda para adoptar, en el marco de sus 
respectivas competencias, cuantas medidas sean preci- 
sas para la ejecución de lo que dispone esta Ley. 

Segunda. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi- 
cación en el “Boletín Oficial. del Estado”. 

CORPORACIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL 

Resolución no 179 

AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 1991 

CONSIDERANDO que los Directores de la Corpo- 
ración han llegado a la conclusión de que es conve- 
niente que se aumente el capital de la Corporación y se 
autoricen suscripciones al aumento del capital, y que 
han presentado propuestas con tal fin a la Junta de 
Gobernadores sobre la base de lo expuesto a continua- 
ción, 

POR LO TANTO, LA JUNTA DE GOBERNADO- 
RES RESUELVE LO SIGUIENTE: 

A. Por medio de la presente resolución se aumenta 
el capital social autorizado de la Corporación, mediante 
la creación de 1.000.000 nuevas acciones con un valor 
nominal de mil dólares de los Estados Unidos cada una, 
cuya emisión se autoriza en ia forma que se estipula en 
la presente resolución. 

Cada miembro de la Corporación podrá en cual- 
quier momento o de cuando en cuando, el 1 de febrero 
de 1993 o antes de esa fecha (o en otra fecha posterior 
que al efecto determinen los Directores), suscribir un 
número de acciones del capital social de la Corporación 
no mayor del que se expresa frente a su nombre en el 

B. 
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Cuadro 1 adjunto a esta resolución; queda entendido que 
los países que figuran en dicho Cuadro pero que todavía 
no han ingresado a la Corporación con carácter de 
miembros, podrán efectuar la suscripción sólo después 
de finalizar las formalidades que corresponden a su res- 
pectivo ingreso actualmente en curso. 

C. Las disposiciones de esta resolución entrarán en 
vigor cuando Gobernadores que representen no menos 
de una mayoría de tres cuartas partes de los derechos de 
voto totales hayan votado en favor de esta resolución, a 
más tardar el 31 de diciembre de 1991, o en otra fecha 
posterior que al efecto determinen los Directores; queda 
entendido, sin embargo, que no se emitirán acciones 
antes de transcurrido un período de treinta días de la 
fecha de entrada en vigor de esta resolución. 

D. Cada suscripción autorizada en virtud de esta 
resolución se hará en los siguientes términos y condi- 
ciones: 

1. El precio de suscripción por acción será de 
$1.000 en dólares de los Estados Unidos o en otra 
moneda o monedas de libre convertibilidad; queda 
entendido, sin embargo, que si el pago se efectúa en tal 
moneda o monedas distintas del dólar de los Estados 
Unidos, la Corporación hará todos los esfuerzos posi- 
bles para hacer que dicha moneda o monedas se con- 
viertan con prontitud a dólares de los Estados Unidos, y 
su monto constituirá el pago total o parcial del precio de 
suscripción sólo en la medida en que la Corporación 
haya recibido el pago real en dólares de los Estados Uni- 
dos. 

2. El pago del precio de suscripción de las acciones 
suscritas se hará en la forma siguiente: 

a) en efectivo en su totalidad con respecto a todas 
estas acciones en cualquier momento, o con respecto a 
algunas de ellas de cuando en cuando, siempre que 
dicho pago no se efectúe en montos ni en fechas menos 
favorables para la Corporación que los especificados en 
el inciso (b) del párrafo D.2. de esta resolución, o 

b) en efectivo, en la forma y en las fechas que se 
indican a continuación: 

(i) el pago con respecto al 20% del número total de 
acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto de 1992 
o, a elección del miembro que efectúa la suscripción, 
dentro de un plazo de seis meses a partir de dicha fecha; 

el pago con respecto al 20% del número total de 
acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto de 1993 
o, a elección del miembro que efectúa la suscripción, 
dentro de un plazo de seis meses a partir de dicha fecha; 

el pago con respecto al 20% del número total 
de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto de 
1994 o, a elección del miembro que efectúa la suscrip- 

(ii) 

(iii) 

ción, dentro de un plazo de seis meses a partir de dicha 
fecha; 

(iv) el pago con respecto al 20% del número total 
de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto de 
1995 o, a elección del miembro que efectúa la suscrip- 
ción, dentro de un plazo de seis meses a partir de dicha 
fecha; 

(v) el pago con respecto al 20% del número total de 
acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto de 1996 
o, a elección del miembro que efectúa la suscripción, 
dentro de un plazo de doce meses a partir de dicha 
fecha; queda entendido en primer lugar que, si un miem- 
bro cualquiera así lo solicita, los Directores podrán, en 
cualquier momento, decidir que uno o más de dichos 
plazos se ampliará por un período adicional que en nin- 
gún caso excederá de A) seis meses en el caso de las pri- 
meras cuatro fechas de pago y B) doce meses en el caso 
de la Última fecha de pago; y queda entendido en 
segundo lugar que, si se autoriza a cualquier miembro, 
de conformidad con esta resolución, a suscribir acciones 
después del vencimiento de uno o más de dichos plazos, 
dicho miembro podrá, en el momento de efectuar la sus- 
cripción, pagar en efectivo todos los montos pagaderos 
hasta esa fecha de conformidad con el plan precedente 
(tal como éste pueda ser ampliado por los Directores) y 
el saldo de acuerdo con dicho plan (tal como éste pueda 
ser ampliado); o 

c) En pagarés sin interés pagaderos a la vista expre- 
sados en dólares de los Estados Unido2 y en todo otro 
aspecto aceptables para la Corporación, en la forma y en 
las fechas que se indican a continuación: 

(i) El pago con respecto al 33 y 1/3% del número 
total de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto 
de 1992 o, a elección del miembro que efectúa la sus- 
cripción, dentro de un plazo de seis meses a partir de 
dicha fecha; 

(ii) El pago con respecto al 33 y 1/3% del número 
total de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto 
de 1993 o, a elección del miembro que efectúa la sus- 
cripción, dentro de un plazo de seis meses a partir de 
dicha fecha; 

(iii) El pago con respecto al 33 y 1/3% del número 
total de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de agosto 
de 1994 o, a elección del miembro que efectúa la sus- 
cripción, dentro de un plazo de seis meses a partir de 
dicha fecha; 

queda entendido en primer lugar que, si un miembro 
cualquiera así lo solicita, los Directores podrán, en cual- 
quier momento, decidir que uno o más de dichos plazos 
se ampliará por un período adicional que en ningún caso 
excederá de seis meses; queda entendido en segundo 
lugar que si se autoriza a cualquier miembro, de confor- 
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midad con esta resolución, a suscribir acciones después 
del vencimiento del primero de dichos plazos, el pago 
no podrá hacerse en pagarés y habrá de efectuarse en la 
forma y los plazos que se estipulan en el inciso (b) del 
párrafo D.2. de esta resolución; queda entendido en ter- 
cer lugar que si un miembro no entrega el pagaré corres- 
pondiente a un pago en la fecha de vencimiento que 
corresponde a dicho pago o con anterioridad a la misma, 
conforme al plan que antecede, o no efectúa el pago de 
un pagaré en un período de dos meses después de su 
presentación para la conversión en efectivo, dicho 
miembro perdlerá el derecho a efectuar otros pagos 
mediante pagar& y, en lo sucesivo, el pago de las accio- 
nes suscritas habrá de hacerse en la forma y en las con- 
diciones estipuladas en el inciso (b) del párrafo D.2. de 
esta resolución. y queda entendido en cuarto lugar que 
hasta que se cancelen dichas acciones de conformidad 
con el párrafo 13.4., los pagos en efectivo recibidos en 
razón de acciones suscritas se aplicarán primero al pago 
del pagaré no pagado, o 

d) En el caso de cualquier miembro que se encuen- 
tre en dificultades económicas, en efectivo en su totali- 
dad en la fecha o fechas, que en todo caso no sean pos- 
teriores al 1 de agosto de 1999, que los Directores deter- 
minen a solicitud de dicho miembro. 

El miernbro suscriptor hará cada suscripción 
depositando en la Corporación, a más tardar el 1 de 
febrero de 1993 (o en otra fecha posterior que al efecto 
determinen los oirectores) y en forma aceptable para la 
Corporación, un instrumento de suscripción mediante el 
cual el miembro: 

3. 

a) Suscribe el total del número de acciones especi- 
ficado en dicho instrumento, y 

b) Se compromete a pagar por dicho número total 
de acciones en :forma compatible con lo dispuesto en el 
párrafo D.2 de esta resolución; queda entendido que, en 
los casos en quí: los procedimientos legislativos requie- 
ran el establecimiento de condiciones, dicho compro- 
miso no será condicionado en cuanto al pago de por lo 
menos el primer 20% del total de las acciones suscritas 
con respecto a las acciones que han de pagarse en efec- 
tivo, o el primer 33 y 1/3% del número total de acciones 
suscritas que han de pagarse mediante pagarés, pero 

podrá establecerse la condición de que el pago del saldo 
restante del total de las acciones suscritas esté sujeto a 
medidas legislativas apropiadas que el miembro se 
compromete a obtener lo antes posible, de conformidad 
con el plan que figura en el inciso (b) del párrafo D.2. o, 
según corresponda, el plan que figura en el inciso (c) del 
párrafo D.2., y (c) Declara a la Corporación que ha 
adoptado todas las medidas necesarias para autorizar 
dicha suscripción, y 

d) Se compromete a proporcionar a la Corporación 
toda la información respecto a los asuntos precedentes 
que la Corporación solicite. 

4. Se emitirán acciones del capital social a un 
miembro suscriptor que haya entregado un instrumento 
de suscripción de conformidad con el párrafo D.3. de 
esta resolución sólo cuando se haya efectuado el pago 
total en efectivo o, según corresponda, se hayan entre- 
gado los pagarés de dichas acciones en cualquier 
momento o de cuando en cuando, y dicho miembro será 
el tenedor de las acciones una vez emitidas; queda 
entendido que todos los derechos, incluídos los dere- 
chos de voto, adquiridos con'respecto a acciones emiti- 
das contra un pagaré cuyo pago no se efectúa en un 
plazo de dos meses de haber sido presentado para su 
conversión en efectivo, quedarán suspendidos hasta que 
se efectúe el pago, y las acciones emitidas y el pagaré 
correspondiente se cancelarán si el pago de las mismas 
no se efectúa en la fecha en que las suscripciones no 
pagadas quedan anuladas, o con anterioridad a esa 
fecha, de conformidad con el párrafo E. 

E. En la medida en que cualesquiera acciones del 
capital sdcial que se hayan suscrito de conformidad con 
esta resolución no se hubieren pagado en efectivo en su 
totalidad a más tardar en la Última fecha prevista para su 
pago de acuerdo con la presente resolución, la suscrip- 
ción de dichas acciones quedará anulada. 

Cualesquiera acciones del capital social que per- 
manezcan sin suscribir después de la fecha especificada 
en el párrafo B de la presente resolución seguirán 
estando autorizadas y sin emitir, y podrán ser emitidas 
por la corporación de conformidad con su Convenio 
Constitutivo. 

E 

- 4 -  
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CORPORACION FINANCERA I"E FWACIONAL 

Cuadro I: Anexo a ia Resolución No.179 

PAIS 
NUMERO DE PORCENTAIE 

ACCIONES OFRECIDAS DEL TOTAL 
ParteA Miembros 
Afganisth 188 O@% 
Alemania 56.047 5 , a  

W% Angola 644 
Antigua y Barbuda 10 
Arabia Saudita 15.625 96 
Argtlia 2444 094% 
Argentina 16578 -56 
Austtaüa m m  2p696 
Ausbia 8583 086% 
Bah€UDCS 1% 
Bangladcsb 3929 0 9 %  
B&dOS 157 o@% z=% 23.164 
Bclicc 44 

O 

O 

Bcnin 52 0.01% 
Bolivia 827 (Lo896 

O Botdwana 49 
Brasil 17.165 w2% 
Burkina Faso 414 404% 4 
camwún 827 a@% 
canada 35366 334% 
Colombia 5.481 W% 
Como. Ratibüca Pmular dei 1x3 0.01% 

costa Rica 414 O,M% 
cate d'Iv0ire 1541 W% 
Checoslovaquia 5an 
Chile 3.929 
china 7m.2 a- 
Chipre 930 409% 
Djibouti 35 

Ecuador tl38 411% 
W% Egipto, Repíibfica Arabe de 5374 

Elsalvador 18 
Enliratos Arabcs unidos 3.m 031% Esbaiña 16.098 1.61% 
Esta~unidos 2447556 24.76% 
etiopla 55 4ois6 
fiji 125 W% 
Ffipinas 5.481 (455% 
Finlandia 6.825 .0.68% 

O Cabo Verde 8 

(brea, República dc 6.933 

Dnnmarca 8067 0815 
* Dominica 18 

- 5 -  
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- Francia 52615 525% 
Gabóii 724 0.07% 

0,0196 Garnbia 59 
Ghanii 2.2.05 W% 
Grecia 2999 0 3 %  
Guatemala 516 O,OS% 
Guinea 226 O,U2% 
Guinea-Bkau 31 
Guyaiia 622 0.06% 
Haití 516 0.05% 
Honduras 311 0.03% 

4.753 0.48% 
India 35366 334% 
Indonesia 12.408 1.24 

Iraq 1U O,Ol% 
0,0696 Irlandla 561 

Islandia 18 

, Granada 35 

e 

ir& República Islámica del 628 wz 
L 

L Islas Salomón 18 
Israel 928 aog% 
Italía 35366 334% 
JalllaiCa 1862 4= 
Japón, 6u80  614% 
Joidania 724 0.07% 
Kenyi 1.W &U% 
Kiriati 5 

4n% Kuwait m v  $ 7.652 
h t h o  31 
Líbano 85 0.01% 
Liberia 140 401% 
Liia 93 QOl% 
Luxemburgo 930 0.09% 
Madagascar 188 0,0296 
Malasia 6.618 0.66% 
M&lUi 792 Ot08% 
Maldivas 7 e 
Mali i96 Ot02% 
Marn\eCOS 3 m  03% 
Mauricio 724 0.07% 
Mauritania 93 O,Ol% 
MhiC.0 los35 lOl% 
Mongolia 246 0,02% 
Mozambique 140 Rol% 
Mvanmar 1.124 0.11% 
Namibia 6!33 0,07% 
Nepal 516 4W% 
Nicaragua 311 0903% 
Níger 113 O,Ol% 
Nigeria 9.410 . 0.94 

Nueva zelandia 1558 416% 
Omán 516 O,M% 
Paises Bajas 2A.405 244% 
Pakistán 7.445 0.74% 

0 

O 

Noruega 7.652 a772 

- 6 -  
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NUMERO DE P0RCEN”A.E 
PAIS ACCIONES OFRECIDAS DEL TOTAL 
PaMlIl5 581 O,M% 
Papua Nueva Guinea 827 0,08% 
Paraguay 208 0,02% 
Perú 2999 03% 
Polonia 3.146 0.31% 
Portugal 3.619 0 3 %  
Reino Unido 52.615 5 3 %  
República Arabe Siria 122 O>Ol% 
República Centroafricana 52 O,Ol% 
Reuública Dominicana 516 0.05% 
Rumania 1.157 OJ2% 
RWanda 516 0,05% 
Samoa Occidental 15 
santa Luda 32 .. 
Senegal 1.193 0.12% 
Seycheiíes 12 
Sierra Leona 140 401% 
Singapur 298 O@% 
Somaiia 140 O,Ol% 

Su& 188 0902% 
sudafnca 6.934 O*@% 
Suecia 11.685 /17% 
Swaplaadia 311 403% 
Tailandia 4.757 0.48% 
T d  1222 412% 

O,M% Toga 622 
Tonga 15 
Trinidad y Tabago l.788 O*U% 
Túnez I 1552 0.16% 
Turquía 6324 0,63% 
uganda 1.241 O&!% 
UniguaY 1.552 0,16% 
vanuatu 42 
Venezuela 11.995 i.m% 
Viet Nam 280 0,03% 
Yemen, República del 311 0,032 
YUgOSlaVia 4860 0,49% 
Zaire 3.256 033% 
zambii 2171 032% 

c 

Sri Lanka 3.102 031% 

Parte B: Inmeso en tramitaa6n 

Guinea Ecuatoria 

- 7 -  



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


